RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003278 , E. 2921/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 6/2013 cuyo objeto es la adquisición de harina de maíz, sémola de trigo y pan rallado, por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19/02/2013 se presentaron las firmas Ledibel S.A.; Vidaler S.A.; Puntarey S.A.; Aranil S.A.; Distribuidora Manantiales S.A. y Distribuidora Santa Ana S.A.;

2) que se convocó a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 5) Artículo 2 del Decreto 129/2003, presentando ofertas las firmas Ledibel S.A.; Vidaler S.A.; Aranil S.A. y Distribuidora Manantiales; según acta de fecha 11/03/2013;
3) que se realizó una segunda convocatoria a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 7) Artículo 2 del Decreto 129/2003, presentando mejoras de ofertas las firmas presentadas en el acto de apertura, según acta de fecha  21/03/13 ;       
4) que consta Resolución Nº 23/2013 de fecha 30/04/2013  adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA , adjudicando el llamado  por la suma total de $ 14:142.033, en la siguiente forma:
Aranil S.A.: Item harina de maíz y  sémola de trigo, Montevideo e Interior, por un total  de  $ 8:521.318;
Vidaler S.A.: Item harina de maíz, Montevideo e Interior, por un total de            $ 2:496.450;
Dist. Manantiales: Item pan rallado común, para Interior, por un total de            $ 69.360;
Ledibel S.A.: Item pan rallado común, para Montevideo, por un total de             $ 2:873.037;
Puntarey S.A.: Item pan rallado común, para Interior,  y sémola de trigo, para Montevideo e Interior, por un total de  $ 181.868;
5) que consta la notificación de la Resolución a los oferentes así como la publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales;
6) que por Nota de fecha 07/05/2013, el Contador Asesor de la UCA, señala que se padeció de error en la adjudicación del Item pan rallado común, dado que no se tomó en cuenta la oferta de Ledibel S.A. en ocasión del Numeral 5) de fecha 11 de marzo donde cotizó a $ 102,48 en los envases de 500 grs y 1 kg para todo el país, y que en ocasión del Numeral 7), realizó una mejora de oferta de $ 93.09 pero sólo para Montevideo, por lo que su oferta anterior en la zona Interior de $ 102,48 sigue estando vigente y es la mejor oferta recibida;
7) que por Resolución Nº 28/2013 de fecha 08/05/2013 adoptada por la UCA, se dispone la sustitución parcial de la Resolución 237/2013 del 30/04/13 únicamente en la adjudicación del Item pan rallado común para el Interior del país, la que se adjudica a la empresa    Lidebel S.A., marca San Cono, en envases de 500 gr y de 1 kg, a $ 102,48 por kg;                                     
8) que consta la notificación de la Resolución a los oferentes así como la publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales;
9) que, en definitiva, la adjudicación por la suma de     $ 14:136.396, es la siguiente:

Aranil S.A.: harina de maíz, 156.982 kgs, para Montevideo e Interior; y, sémola de trigo, 14.576 kgs, para Montevideo e Interior; por un  total de $ 8:521.318;
Vidaler S.A. harina de maíz, 69.539 kgs, para Montevideo e Interior; por un total de $ 2:496.450;
Puntarey S.A.: sémola de trigo, 1.114 kgs, para Montevideo e Interior, por un total de $ 145.366;
Ledibel S.A.: pan rallado común , 30.863 kgs para Montevideo, a $ 93,09 el kg, total  $ 2:873.037, y 978 kgs, a $ 102,48 el kg  para el Interior , total $ 100.225 Total adjudicado $ 2:973.262;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);

2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del llamado por un monto total de          $ 14:136.396, (Considerandos 4, 7 y 9), previo control de su imputación en el Objeto del gasto, con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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